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La Prensa en el S. XVIII 
 En 1702 nace el primer diario de Europa, Daily Courant,  

 en Londres. De esas fechas y ciudad también es The London Evening 
Post, en 1777 el primer diario francés es Journal de Paris. 

 En 1758 se publica en España el primer periódico diario, El Diario 
Noticioso, curioso-erudito, comercial, público y económico, de Francisco 
Mariano Nipho, hombre que abarcó todos los campos del periodismo y 
responsable de los más importantes periódicos de la 2ª mitad del XVIII. El 
interés principal del diario es la divulgación aunque la información 
económica tiene gran importancia. La justificación de la periodicidad diaria 
la da Nipho en su “Plan del Diario” (p. 122). 

 El Diario Noticioso presentaba un proyecto ambicioso: conciliar 
información y divulgación. Se dividía en dos “artículos”: uno divulgativo, 
más tedioso y de temática variable – interés por fomentar la cultura entre los 
españoles- y otro informativo, muy dinámico, que incluía noticias de 
comercio y económicas. A veces sucesos curiosos ocurridos en Madrid. 
Tenía anuncios de ventas, alquileres, ofertas. Excluía la información 
política porque entendía que había suficiente prensa sobre el tema.  



La Prensa en el S. XVIII  
 Nipho se proponía una doble labor: “informar” sobre economía y 

comercio a partir de una relación de anuncios de ventas, ofertas y 
demandas; y una de “divulgación” a través de sus artículos editoriales, 
sobre curiosidades históricas y variedades (frecuentemente eran 
traducciones franceses, que poco interesaban al lector medio). El público 
era de base popular y con escaso recurso económico.  

 El Diario manifestaba un espíritu moralista, ético y regenerador. Nipho le 
concedía especial importancia a la actualidad de la noticia e introdujo 
alguna novedad como las publicaciones gratuitas de avisos y notas de 
lectores, antecedente de la futuras secciones de publicidad. 

 El Diario Noticioso  tenía 4 páginas en cuarta a 2 columnas y se imprimía, 
en Madrid, “con privilegio del Rey”. 

 Nipho dejó el periódico en 1759 a su socio Lozano que lo publicó hasta 
1781 (reaparece en 1786 con objetivos y contenidos diferentes). A pesar 
del éxito de la obra, parece que los beneficios económicos no eran muy 
grandes, pues era muy barato -2 cuartos- y su distribución era muy 
limitada. 



Del Diario Noticioso al Diario de Madrid 

 Tras la muerte de Lozano, el socio de Nipho, el famoso Diario dejó de 
publicarse desde 1781 a 1786 y reapareció dirigido por el francés 
Thevin. 

 A partir de 1788 comienza a llamarse Diario de Madrid, adquiriendo 
una nueva dimensión periodística, mas en línea con las nuevas 
demandas informativas. Esto supuso un cambio respecto al estilo de su 
fundador, modernizándose y abandonando el lenguaje de sus primeros 
tiempos, adoptando uno más moderado.  

 En el “Prólogo” del Diario, se enunciaban los objetivos del nuevo 
periódico: “despertar la aplicación y el gusto por el estudio de todas las 
clases de ciudadanos” y para ello dedicaba sus secciones curiosidades, 
erudición, comercio, economía, y noticias particulares de Madrid.  

 La finalidad del periódico en 1786 coincidía con la que había propuesto 
Nipho en 1758, pero resultaba más moderno en formas y lenguaje. Este 
nuevo Diario compartía con el anterior el espíritu moralista y ético, la 
preocupación por temas morales, el elogio de la vida del campo, la 
sátira de la vida ciudadana, la critica de los ricos… 



Diario de Madrid 

 El nuevo dueño, Thevin, planteaba los mismos objetivos para el mismo tipo 

de publico. Sin embargo, existía una diferencia en el desarrollo de los 

temas entre una y otra etapa: a diferencia de 1758, el publico exigía un 

tratamiento nuevo de los problemas.  

 Thevin no perdía de vista los orígenes de la publicación: “los redactores del 

nuevo Diario han permanecido fieles a la fórmula primitiva del periódico, 

han ampliado su temática – y también su audiencia- (…) han creado una 

publicación, si no verdaderamente coherente y organizada, al menos, llena 

de vida”.  

 Este periódico realizaba una importante labor de información y al mismo 

tiempo se caracterizaba por una especial atención a la divulgación de la 

cultura, incluyendo artículos sobre temas relacionados con las distintas 

ciencias, la geografía y la filosofía, textos morales y poesías didácticas. 



Diario de Madrid 

 Asimismo se preocupaba de divulgar la obra de los mas importantes 

autores españoles y extranjeros, de publicar textos de poetas y dramaturgos 

nacionales e internacionales. Se ocupaba de la crónica teatral, 

desarrollando una forma de periodismo literario elemental, muy expresivo 

y cercano al gusto y al interés del público.  

 Tenía gran importancia la sección dedicada a la correspondencia, ya 

inaugurada en los primeros tiempos del Diario noticioso de Nipho, ahora 

aun mas relevante. 

 Las cartas de los lectores sirvieron para establecer una moderna forma de 

comunicación entre el periódico y el publico, tratando temas variados y 

ofreciendo al lector un especio donde poder expresarse.    



Del Diario noticioso al Diario de Madrid 



El Censor 

 En 1781 se publica el primer numero de El Censor, un periódico 
cuyo objetivo era “propagar el buen gusto y la corrección de 
costumbres regenerando la sociedad española”. Se publico desde 
1781 a 1787 y sus editores fueron Luis Cañuelo y Luis Pereira. 

 El Censor se aparta de las publicaciones periódicas de la época que 
se dedicaban sobre todo a la información y a la divulgación erudita 
y literaria, enlazando mas bien con la corriente de los Spectator 
(critica social y de costumbre). 

 El periódico protagonizo varios enfrentamientos con la censura, que 
provocaron la retirada de algunos de sus discursos. Asimismo fue 
sometido a suspensiones por las críticas feroces que planeaba en 
todos los aspectos de la vida (p.186).  

 La publicaciones de este importante periódico representó un 
verdadero revulsivo para la sociedad de su tiempo. Los autores 
dieron un paso más en la crítica cuestionando principios sociales, 
morales, religiosos y políticos hasta entonces inamovibles: vicios de 
la legislación, abusos en nombre de la religión, errores políticos,… 



El Censor 

 El Censor alternaba los temas dedicados a la critica social y de 
costumbre con la critica profunda de las instituciones. Aunque en 
principio seguía la línea de El Pensador, pronto alcanzó un grado critico 
superior, atacando la vanidad, la frivolidad de ciertos sectores de la 
sociedad española, el convencionalismo, el carácter ridículo de algunos 
personajes de la Corte, la imitación de las modas y costumbres 
extranjeros.   

 Para los autores de esta publicación, el origen de estos graves defectos 
sociales residía en el carácter retrógrado de muchos aspectos de la cultura 
española tradicional. 

 Se criticaba el sistema educativo y de valores, la organización de la 
sociedad, las instituciones y la ociosidad de los nobles.  

 En cuanto a temas de Iglesia representaron una de las cuestiones mas 
polémicas tratadas por este periódico, aunque nunca fue objeto de 
ataques directos, mostrando una inspiración jansenista (favorable a 
conciliar la iglesia primitiva pura con la moderna y reformada).  

 En política introduce la semilla del liberalismo de Rousseau. 



El Censor 

 Parte de su éxito está en la utilización magistral de géneros: combina 
aspectos serios y jocosos, caricaturas con descripciones realistas, relatos, 
cartas, parodias o sueños. Fue un precursor del periodismo costumbrista, 
representando más que una revista periódica “una pequeña enciclopedia 
popular que quiso instruir deleitando, alternando materia seria con materia 
jocosa y muchas veces combinando ambas”. 

  La influencia de El Censor entre los periódicos de su época fue enorme. 
Muchas nuevas publicaciones siguen su ideología, estilo y temas: El 
Corresponsal ante el Censor (86), El Apologista Universal (88) o El 
Observador (87) de José Marchena, gran admirador de Cañuelo. No 
obstante, hubo también muchas publicaciones contrarias, como los 
periódicos de Forner – firmado con el pseudónimo de El Bachiller 
Regañadientes- expresión de la corriente conservadora y reaccionaria a la 
crítica de El Censor. 



El Censor 



1791-1800: España ante la Revolución 

 Los acontecimientos revolucionarios franceses inquietaron pero en un 
principio no demasiado a los políticos ilustrados españoles. Pensaban 
que los cambios podían ser un cambio general en la política europea. La 
radicalización de los acontecimientos, sin embargo, desencadenó en 
España una fuerte política represiva. Floridablanca se sorprende del 
rumbo que sus propias ideas tomaban y toma medidas drásticas para que 
no pasen la frontera. 

 Las malas cosechas de 90 y 91 y la crisis económica de esos años 
generan un gran descontento y hay importantes disturbios. 

 El pensamiento crítico tenía en muchos periódicos su difusión y también 
a través de folletos, cartas y panfletos subversivos en los que circulaban 
ideas contra el sistema inspirados en Voltaire y los enciclopedistas. Las  
medidas de Floridablanca afectaron no sólo a la prensa, también  a los 
libros y a la educación (se prohibió la salida de estudiantes de España), 
se suprimieron las academias francesas, las cátedras de Derecho 
Nacional y se controló con rigor a los franceses residentes o visitantes. 



1791-1800 

 A pesar de ese “cordón sanitario” la propaganda revolucionaria seguía 
llegando y caló, Tras la ejecución de Luís XVI (7-5-93) hubo conatos de 
rebelión en España (la fracasada conspiración de Picornell 1795). 

 La Real Resolución (24-2-91), que establecía la prohibición de todos los 
periódicos excepto los oficiales y el Diario de Madrid, se justificaba por la 
difusión del pensamiento revolucionario (y la multiplicaciones de los 
escritos subversivos). La prohibición fue un golpe contra el movimiento 
intelectual, una condena de todas las publicaciones periódicas, a toda la 
Ilustración. 

 Comenzó una “larga noche” para la prensa española con la desaparición de 
la mayoría de los periódicos y el empobrecimiento de los periódicos 
oficiales. Prohibidas todas las noticias relativa a los acontecimientos 
franceses. La Real Resolución hubo una repercusión inmediata sobre los 
periódicos privados y las protestas en su contra fueron silenciadas.  

 También los periódicos de provincias soportaron los rigores de la censura 
con alguna excepción como el caso de Pablo Ussón, al que Carlos IV 
concedió el permiso para imprimir el Diario de Barcelona. 



La Prensa en Provincias 

 Durante el siglo XVIII es escasa, mal elaborada e imita a la de Madrid. 
Las causas de esta pobreza periodísticas son muchas, como 

 el centralismo borbónico que ahogaba el desarrollo cultural al margen 
de la administración 

 el monopolio informativo de La Gaceta y El Mercurio,  

 la falta de lectores suficientes para sostener las publicaciones  

 la dificultad en conseguir  licencias 

 el éxodo de los intelectuales de provincias hacia Madrid  

 la dificultad de las comunicaciones.  

 La excepción más importante: El Diario de Barcelona.  

 El 6 de abril de 1792 Carlos IV firmaba una licencia que concedía a Pedro 
Pablo Ussón el privilegio para imprimir el Diario de Barcelona (231-232). 

 Se trataba de un privilegio inspirado por el “utilitarismo ilustrado”, de 
carácter restrictivo y estableciendo claramente los limites de la 
publicación.   



El Diario de Barcelona 

 Por eso, Pablo Usson tácticamente pidió, a la vez, a las autoridades 
barcelonesas, “apoyo y protección”, aludiendo a la importancia de una 
publicación periódica y su papel como “cauce de difusión de la cultura”.  

 El Diario incluía el “Santo del Día” y la todas las informaciones 
eclesiásticas.  

 Estaba dividido en dos partes principales: en la primera, de general 
instrucción y de común utilidad, trataba temas relacionados con la Historia, 
las Ciencias en general, la Geografía, o el Arte, el Comercio, las 
Comunicaciones de Sociedades y Academias; y una segunda parte 
“Noticias particulares de Barcelona”, incluyendo “Vacantes eclesiásticas, 
Libros, noticias sueltas, Alquileres, Ventas, Teatro”.   

 Al igual que Nipho, Pablo Usson estaba interesado en fomentar el contacto 
directo con el publico, considerándola “su principal fuente de 
información”.  

 Debido a su contenido y sl bajo precio del periódico (dos cuartos el 
ejemplar), Usson consideraba que el Diario podía contribuir a la 
instrucción y utilidad general.  



El Diario de Barcelona 



El Diario de Barcelona 

 El número 1 del Diario se publico el 1 de octubre de 1792, con cuatro 
páginas en cuarta a una sola columna, alcanzando un éxito inmediato (a 
pesar de las restricciones impuestas desde Madrid). A partir de 1793 
introduce noticias de Francia. 

 A partir de 1808, con la invasión francés, sufrió cambios de título, de 
escudo y de lengua: del castellano pasa al catalán y el francés.  

 En 1819 Ussón es desplazado de la dirección del Diario acusado de 
“fidelidad al intruso” por haber continuado “el oficio de impresor”. A partir 
de este momento, varios nombres ocuparon el cargo de director, entre ellos 
el mas importante fue Antoni Brusi, que hizo posible la vinculación 
definitiva entre el periódico y su publico y entre el periódico y su ciudad, 
convirtiendo desde 1814 al Diario de Barcelona, llamado el Brusi en “el 
periódico unido inexorablemente a la vida y a la historia de Cataluña”. 


